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Auto de trámite-ordena emplazamiento y secuestro de inmueble 

Ejecutivo 54001400300120190084800 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte interesada en escrito que antecede (ver 

a folio 70 del expediente físico) y en atención a que el acto procesal de emplazamiento ordenado 

mediante proveído del 10 de marzo de 2020, no se consumó bajo en imperio del Código General del 

Proceso, el Juzgado ordena el emplazamiento de los demandados Roque Augusto Hernández Ramírez 

c.c. 5.525.281 y Rosario Catherine Rodríguez Arévalo c.c. 1.090.362.920 en el presente proceso 

ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P, en concordancia en el Art. 108 

Ibídem, para que se notifiquen personalmente del mandamiento de pago proferido en su contra, 

debiendo comunicarse con el juzgado al correo electrónico jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para efectos de lo anterior, y en virtud del artículo 10 del decreto legislativo 806 de 2020, se 

efectuará únicamente el llamamiento en el registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicarlo en un medio escrito, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la 

información en dicho registro. 

Acreditado el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-156888 que 

se persigue en la presente ejecución singular (ver a folio 64 del expediente físico) es del caso ordenar 

el secuestro del mismo, por tal razón se ordena comisionar al señor Alcalde Municipal de San José de 

Cúcuta para que a través de sus Inspectores de Policía (reparto) materialice el secuestro del inmueble 

identificado con matrícula No. 260-156888 ubicado en calle 11 Local No. 115  3-44 Edificio Centro 

Comercial Venecia, concediéndole el término necesario y amplias facultades, entre ellas la de designar 

secuestre, e incluso la de fijarles honorarios hasta por la suma de $300.000.  

Como despacho comisorio remítase por correo electrónico institucional copia de este auto y del 

certificado de libertad y tradición en que consta el registro de la medida de embargo. La parte interesada 

al momento de la diligencia presentará los documentos que permitan la completa identificación del bien.  
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Finalmente por secretaría se ordenará compartir link de acceso al expediente al apoderado de 

la parte ejecutante: germanorlandoperezibarra@hotmail.com 

 De todas las comunicaciones relacionadas con medidas cautelares, remítase copia a los 

interesados.  

Notifíquese y Cúmplase 
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